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Informe psicológico

La jun~a de gobierno de la delegación
de Madrid, en el ejercicio de su función
d.e «defen~ y defi nición de la profe
sión», realizó un estudio dest inado al
establecimiento de unos criterios que
orientasen y sirviesen de coordenadas a
la hora de realizar o hacer uso de un in
forme psico ló gico .
Co~o f ruto de este trabajo se es

tablecieron los siguientes criterios, que
por el momento (hasta que el nuevo Co
legio de Psicólogos se pronuncie al res
pecto) const it uyen el único «baremo»
confeccionado por un organismo corn
pet~~te para la «validación» del juic io
emit ido por un profesional de la
psicoloqla acerca del comportamiento
de una persona.

Estos crit erios han sido marcados
desde una postura de «neutralidad» ga
rantizada por :
. - Las diversas orientaciones psicoló

gicas de los miemb ros que const ituyen
I~ c?m isión, que evita el pronun
ciarmento de escuela.

- La no definición de ellos el conte
nido o tipo de pruebas «válidas» o «in
válidas», así como el no pronunciamien
to acerca de centros o profesionales
s.ancionados de forma positiva o nega
tiva.

- Por último, el intento de que estos
~riterios sirvan a «todo t ipo de
informe», sea cual sea su objetivo.

Pasamos, por tanto, a hacerlos cons
tar, con el deseo de que su aplicación
en este caso sirva para una mayor clari 
ficación y dignificación de nuest ra pro
fesión .

CRITERIOS QUE D EBE CUMPLI R
UN IN FORM E O J UICIO
PSICOLOGICO

Todo informe psicoló gico, para pre
tender ser tenido como válido en sus
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consideraciones, aporte de datos y
conclusiones, debe ajustarse a unas
normas, que, en general, son las si
guientes:

1.o Garant izar la m áx im a neutra
Iidad : Esto significa que el psicólogo
debe evitar la implicación personal
(emocional, como el sent ir un afecto
positivo? ne.gat ivo ante el sujeto u ot\~a
persona Implicada en el «motivo de co 
sulta» : de in terases, si espera una re
muneración sólo en el caso de que d
un determinado contenido a su «infor
me», o por presiones externa s comq
el ser familiar, amigo o «subordinado»
del sujeto u ot ras personas impticadas l]
que segarla sus objetivos (<<a prior i>l
buscarla «un determinado resultado»]
y, por tanto, la elección de sus ínstru
me~t~s. de evaluación y, por supu esto ,
sus JUICIOS.

2.o Garant izar la máxima objeti
vi dad : Esto quiere decir que: El psicólo
go debe no sólo no negarse, sino tratar
de proveerse de to da fuente de datos
que aporte información oportuna acer
ca del sujeto , de su entorno y de to das
aquellas variables que definen la inte 
racción entre ambos.

Entre las fu entes de información po
sibles (ent revistas con personas rela
cionadas con el sujeto, observación di
recta , pruebas objet ivas, aparatos de
medida, pruebas subjetivas, cuestion a
rios y registros, pruebas proyecti vas, et
cétera) , nos parecen insoslayables y
obligadas las siguientes:

Entrevista(s) con el sujeto , a realizar
en situación en que éste se pueda
expresar libremente (sin los estimulas
de lugar, presencia de personas o coac
ciones que sesguen su conducta). Si la
evaluación pretende ser clfnica y desti 
nada a analizar conduc tas no obser
vables o no presentes en la relación
psicólogo -sujeto durante el proceso de
entrevista, será necesario recurrir a



pruebas que nos den una muest ra del
comportamiento del sujeto en si
tuaciones que no observamos directa 
mente.

3. o Seguir una metodol ogia de f i
nible y def inida explicitamente a la ho
ra de emitir el juicio. Esto supone:

1. El guiarse por unos principios
t eó ricos y m et od ológicos concreto s
que guren el t rabajo de evaluación.

2. Usa r una t erminologia coha 
rente y úni ca. que evite las «ambiva
lencias» y confusionismos en el signif i
cado de lo que se concluye el informe.

3. Elegir unos instrument os de
evaluación acordes con esos princi
pios teóricos.

4. Planif ic ar la evaluación con
una estrategia y objet ivos claros y deri
vados de esa rnetodoloq la .

En nuestra profesión es importante
esta definición. por cuanto , en fu nción
de ella. el profesional se adscribe a una
orientación cient ffica y otra. siendo esta
orientación o escuela la que nos permite
un marco conceptual que da sign ificado
a cada acto del profesional.

~ Tanto los inst rumentos de eva
luación como el uso que se hace de
ellos debe garant izar:

a) Fiabilidad : Es decir, que 105 re
sultados se mantengan para un mismo
sujeto a través de distintos momentos y
situaciones y la repet ición de la prueba.

b) Vali dez: Que haya acuerdo ent re
105 resultados obtenidos en una prueba
y los obtenidos en otras que tratan de
«medir» 105 mismos parámetros o con
ductas .

Esto implica: La obligatoriedad de
confeccionar una batería en la que figu 
ren:

1. Por supuesto, más de una
prueb a.

2. Inst rumentos de medida, que,
siendo diferentes, hayan sido diseñados
para evaluar un mismo aspecto .

3. La elección de instrumentos de
«probada» eficacia y seriedad cientrfica .

4. Pruebas pasadas en diferentes
moment os para evitar sesgos si
tuacionales.

5. o El informe debe tener un ca
ráct er descript iv o . Esto, a tres nive
les:

1. Diagnóstico : El psicólogo debe
evitar las «etiquetas» que reducen la re
alidad del complejo comportamiento
humano a una def inición «estática».

Por tanto, las conclusiones de todo
informe deben describir «matizadamen
te» las caracterlstlcas del comporta
miento del sujeto . Esto, al margen de
que se usen o no nosoloqlas de uno u
ot ro cuerpo teórico.

2. A nivel terapéutico: La descrip 
ción «diagnóstica» debe siem pre
incluir una orientación acerca de los
cambios positivos posibles y en qué
condiciones concretas se
producirían. Esto, en reconocimiento
del carácter dinámico y cambiante de la
conducta humana.

3. A nivel pronóstico: Asimismo ,
se debe especificar cuál es el pronóstico
en caso de que esas condiciones positi
vas (terapéut icas) se den, y cuál en caso
de que no.

6. o Por último, como considera
ciones éticas, expresamos la necesidad
de:

1. Estar en posesión del título debi 
damente reconocido que capacite al
profesional el ejercer la psicoloq la.

2. Que el profes ional sólo faci lite el
informe a quien legal y moralmente
pueda tener conocimiento de 105 datos
que en él se expresan. Y siempre con el
consentimiento del sujetotsl evaluado.

3. Tanto la terminología como el
contenido alll expuesto deben ser cuida
dos en función del efecto que puedan
causar en la persona del sujeto y en su
ento rno .

9



4, Verif icar al máximo la exact itud
de los datos antes de expresarlos como
ciertos, en atención a los efectos que el
informe pud iera ten er sobre el desarro
llo posterior de la vida del sujeto eva
luado, asf com o al uso que de él pud iera
eventu almente hacerse.

reunió la junta de gobierno de la delega 
ción del PV del Colegio Oficial de Psicó
logos.

ASESORIA JURIDICA

SECRETA RIA INFORM A

- Ya somos 1.114 colegiados.
IEnhorabuen aI

- El pasado dia 24 de septiembre se

En la página 8 del anterior Butlletf, se
produjo un error en el teléfono de con 
sulta de nuestra asesora do ña Montse
rrat de Nalda. El número correcto al que
os podéis dirigir en caso de necesidad
es 352 75 51.
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